
                                                                                                                             
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
  VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

 

                                       Comunidad de Madrid 
 

 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

-EXP: A/OBR-039607/2015 ADECUACIÓN DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO HÍDRICO A 
LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “DUPLICACIÓN DE LA 
CARRETERA M-501 ENTRE QUIJORNA Y NAVAS DEL REY” DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e infraestructuras de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 7 de septiembre de 2016, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA  SUBSANACIONES 

 
 
-EXTRANFER 97, S.L. 

Deberá acreditar haber constituido 
antes del fin de plazo de 
presentación de las 
proposiciones garantía provisional 
por un importe de 2.692,58 euros 
de conformidad con el apartado 5 
de la cláusula 11 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 
-GESTINVER VALORACIONES, S.L. 

En el aval provisional constituido es 
errónea la denominación del 
órgano de contratación, deberá 
corregirse. 

 
-BECSA, S.A. 

En el aval provisional constituido 
figura Nuevo Arpegio como órgano 
de contratación, no siendo el 
órgano de contratación correcto 
deberá corregirse.  

 

 
En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 12 de septiembre 

de 2016, para la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la 
Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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